
UNNERSIDADDE PUERTORIG( 
RECINTO DE RIO PIEDRAS 

YO,CT.pWCW I. RT.pFFUXI,Secretaria del Senado Académico 
del Recinto tie Río Piedras, IJniversidad de Puerto Rico, C ~ T i f l C O  
QW: 

EI Senado Académico en su reunión ordinaria celebrada el 30 
de agosto de 2007, consideró el Punto Núm. 25- Petición 
de referido para estudio de opinión legal sobre la 
situación de representación de los consejeros 

profesionales, trabajadores sociales y psicólogos en el Senado 
Académico, y acordó: 

b 	 Referir al Comité de Reglamento y Ley Universitaria la opinión 
legal de la Lic. María V. Torres Meléndez, con fecha del 17 de 
mayo de 2007, sobre la situación de la representación de los 
consejeros profesionales, trabajadores sociales y psicólogos en 
el Senado Académico. 

B 	 Una vez concluya su análisis, el Comité presentará un informe 
al Senado Académico. 

Y p ~ . p ~ edsf COMST~,expido la presente Certificación imjoQ U ~  
el sello de la IJniversitlad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
treinta días tiel mes de agosto del año dos mil siete. 

L A . * 
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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Rectora 



